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¿» Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 7311 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

( 
A 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, 

ASI COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 5113 
y FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2014 o) 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 203 N 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA o 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DISOLUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CONTRATO: ON 

FECHA ESCRITURA: NO APLICA 

NOTARÍA: NO APLICA 

CANTÓN: NO APLICA 

-N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3571 

FECHA RESOLUCIÓN: 15/10/2014 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN ENCARGADO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO 

S.A.(AGROTORCA) EN LIQUIDACION 

7 

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA To, 

[ 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

2010   

RAZON.- ESTA RESOLUCIÓN SE MARGINO ENTÁ INSCRIPCION ORGIINAL DE 

CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA INSCRITA EL 14 DE DICIEMBRE DEL 

  
  

  

N o 
L 

: | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA] 
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PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
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